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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de economía

Información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa, declaración
en concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto de reforma del centro de
transformación actual CT 004 Solaseras ubicado en la localidad de Condado en el término
municipal de Merindad de Valdivielso (Burgos). Expediente: ATCT/3.639.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, y del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud formulada por Adúriz
Distribución, S.L. de autorización administrativa, declaración en concreto de utilidad
pública y aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes: 

− Reforma del centro de transformación 004 Solaseras, ubicado en la localidad de
Condado en el término municipal de Merindad de Valdivielso, sustituyendo la actual
máquina transformadora de 160 kVA sobre apoyos de hormigón, por otra de 250 kVA e
integrarla en un centro de transformación compacto (CTIC) de intemperie bajo poste.

− Tramo de línea de 15 m de longitud, conductor HEPRZ1 de 50 mm2.

Presupuesto: 27.228,59 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, por duplicado, en el Servicio Territorial de Economía, los datos oportunos
para rectificar posibles errores en la relación de bienes y derechos afectados y que se
indica en el Anexo, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 24/2013, a cuyo objeto estará expuesto el expediente
con el proyecto de la instalación en este Servicio sito en Glorieta de Bilbao s/n, primera
planta (Burgos) en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas así como en
la página web de la Junta de Castilla y León, en la sección correspondiente a Energía y
Minería, www.energia.jcyl.es

En Burgos, a 8 de marzo de 2019.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*    *    *
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RELACIÓN DE PARCELAS AFECTADAS
    

 

Catastro Propietario Servidumbre Ref. Catastral Naturaleza 

Polígono Parcela Titular CIF Tipo Superficie 
(m2) 

09222A540052500000OO Agrario 
540 5250 Junta Administrativa 

Condado de Valdivielso P-0900389-H CT 17,5 m2 
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